
1506 22 enero 1981 B. O. del E.—Núm. 19

modificaciones de detalle que resultasen realmente más conve
nientes.  

Séptima.—La «Empresa Nacional de Gas, S. A.», dara cuenta 
de la terminación de las instalaciones a la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Guipúzcoa para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta 
en marcha, sin cuyo requisito no podrá entrar en funciona
miento.

A estos efectos, la citada Delegación Provincial podrá reque
rir el descubrimiento de las canalizaciones en cualquier punto 
del trazado, con el fin de comprobar si las características de 
las mismas cumplen las condiciones técnicas que se indican 
en la presente Resolución.

Octava —Sin perjuicio de lo establecido en las demás condi
ciones de esta Resolución, las instalaciones que se autorizan 
deberán cumplir lo siguiente:

I) Para conducción principal:
a) No se efectuarán trabajos de arada, cava u otros análogos 

a una profundidad superior a los cincuenta centímetros en una 
franja de terreno de cuatro metros, a lo largo de la traza del 
gasoducto.

b) Queda asimismo prohibido plantar árboles o arbustos de 
tallo alto, a una distancia inferior a cinco metros, a contar 
desde el eje del trazado del gasoducto a uno y otro lado del 
mismo.

c) No se permitirá levantar edificaciones o construcciones 
de cualquier tipo, aunque tengan carácter provisional*o tempo
ral, ni efectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el buen 
funcionamiento, la vigilancia, conservación y reparaciones nece
sarias, en su caso, Hel gasoducto y sus elementos anejos, a una 
distancia inferior a diez metros del eje del trazado, a uno y otro 
lado del mismo. No obstante, en casos especiales y cuando por 
razones muy justificadas resulte .necesario e imprescindible edi
ficar a distancia del eje del gasoducto inferior a la anterior- 
mentu señalada, se deberá solicitar autorización de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Guipúz
coa, la cual podrá concederla, previa petición de informes a la 
«Empresa Nacional del Gas, S. A.», y a aquellos Organismos que 
considere conveniente consultar.

II) Para las estaciones de protección catódica:

a) No se permitirá efectuar trabajos de arada, cava u 
otros análogos a una profundidad superior a cincuenta centíme
tros en una franja de terreno de tres metros de ancho desde 
las estaciones de protección catódica hasta la línea del gaso
ducto.

b) Quedará prohibido plantar árboles o arbustos de raíz 
profunda, asi como levantar edificaciones o construcciones de 
cualquier tipo, aunque éstas tuvieran carácter temporal o pro
visional y efectuar acto alguno que pueda dañar el buen funcio
namiento, vigilancia, conservación y reparaciones necesarias, 
en su caso, a una distancia inferior a los dos metros y medio del 
eje del trazado desde las estaciones de protección catódica hasta 
la línea del gasoducto.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en esta condi
ción, la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», con anterioridad 
al tendido y puesta en marcha de las instalaciones, deberá reco
ger los extremos señalados en los apartados I) y II) anteriores, 
en los convenios o acuerdos que se establezcan con los propieta
rios de los terrenos afectados, quedando obligada en todo mo
mento a la vigilancia de su cumplimiento y en su caso, a la 
notificación del presunto incumplimiento a la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía en Guipúzcoa.

Novena.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta de los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1980.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Petróleo, Gas- ,y Agua, 
Antonio Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Guipúzcoa.

1518 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 

que se cita (expediente 25.412, R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A », 
con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de L.M.T. a 15 KV., derivada de la de Los 
Barrios a subestación de San Miguel de las Dueñas-, cumpli
do los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2817/1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección mencio
nada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica a 15 KV., cuyas principales características Sen las 
siguients: Una línea aérea trifásica de un sólo encuito a 15 KV. 
(24,5 KV.), con conductor de aluminio-acero de 54,8 milímetros 
cuadrados LA-56, aisladores de vidrio «Esa» número 1.503,- en 
cadenas de dos y tres elementos y apoyos de hormigón vibrado 
cor. crucetas metálicas, tipo bóveda y metálicos de celosía, 
tipo «Esa», con entronque en la línea de «Unión Eléctrica, So
ciedad Alónima», a Los Barrios y 3.454 metros de longitud, 
finalizando en el centro de transformación de San Miguel de las 
Dueñas, con una derivación desda el apoyo número 12 a un cen
tro de transformación de un restaurante, discurriendo por fincas 
particulares y terrenos comunales del término municipal de Con
gosto en su anejo de San Miguel de las Dueñas, y cruzándose 
el camino al repetidor de TVE, caminos de labor y accesos a 
pueblos, monte comunal, líneas eléctricas a 400 y 33 KV.. la 
carretera al pantano de Bárcena y líneas telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional ce España.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se'autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bad j por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 25 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, Mi
guel Casanueva Viedma.—14.969-C.

1519 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Murcia, sobre autoriza
ción administrativa y, declaración en concreto de 
utilidad pública de instalación eléctrica de alta 
tensión.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia del peticionario, solicitando declaración en concreto 
de su utilidad pública, autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de una instalación eléctrica de alta 
tensión; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
Decreto 1966, de 20 de octubre, y capítulo II del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, que aprobó el Reglamento de la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto 1713/1972, de 30 de 
junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de eje

cución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica española, S. A.».
b) Domicilio: Calderón de la Barca, 16, Alicante.
c) Lugar de establecimento: Pedanía rural de «Los Mili

cianos».
d) Término municipal afectado: Calasparra.
e) Finalidad, de la instalación: Electrificación rural de la 

zona.
f) Presupuesto: 1.896.905 pesetas.
g) Línea eléctrica:

Origen: Línea a centro de transformación «Reolit».
Final: Centro intemperie a instalar.
Longitud: 0,277 kilómetros.
Teñsión de suministro: 20 KV.
Conductores: Aéreos LAC-28/2, de 32,9 milímetros cuadrados.
Aisladores: «Arvi-32» y «Esperanza-1.503».
Apoyos: Metálicos.

h) Centro de transformación:

Tipo: Intemperie.
Relación de transformación: 20/11/0,398/0,230 KV.
Potencia: 25 KVA.

i) Expediente número-, A. T. 10.830.

Las obras se ajustarán al proyecto presentado, con las modi
ficaciones que se impongan en esta resolución o pequeñas va
riaciones que puedan ser expresamente autorizadas, quedando 
sometidas a la inspección y vigilancia de esta Delegación Pro
vincial.

El plazo para su terminación será de tres meses, debiendo 
el peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras.

Se observarán los condicionados emitidos por las Entida
des afectadas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos de la citada Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, y su Reglamento.

Murcia, 25 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Manuel García Ortiz.—4.955-D.


